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CNP

NUN,lERO DE POLIZA: 02660

DArOS DEL PRESÍAMO:
ENTIDAD PRESTAMISTA: CAJA RURAL CAST,LTA LA MANCHA

TELEFONO: 926292944

C,POSTAL 45710

PROVINCIA TOLEDO

ONAL

AJENA TEi,4PORAL f] cuEr{rA AJENA TNDEF|NtDo tl orRos

TIPO DE STAMO: E PERSONAL

DEPRESTAMo: 32414s82so

NC|MTENTo pRESTA¡¡to. a3n7n024 DURAC|óN pRESTAt4o (r!,rEsEs): 72

ASEGURADA: 50,00 0/" IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL 108.30€

DAIOS DEL SEGURO.-
PRTMA (tNtca oEL sEcuRo

BENEFICIARIOS:
I El Tomador/A3egurado desigña con carácte. irrevocable:
I CAJA RURAL CASTILLA LA NANCHA S.C.C.

ES33 3081 0052 5425 7762 2117

CUENÍA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:
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NOMBRE Y APELLIDOS: CARLOS JtMENEZ GONZALEZ

DNI/NIE 03484446E F, NACIM¡ENTO 08/0611983 sExo

DOMTCtLtO cUcIGUEÑAs,1 1 .B

I\4ADRIDEJOSPoBLACTóN

SITUACION I

¡ FUNCToNARTo E AUTONOMO I cuENrr

CAPITAL lNlC|AL SOLICITADO: 13.547,00 € Tf DE EX

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 03/07/201 8 FECHA V

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMAI6,60 € % CUOTi

PRIMA DEL SEGURO PRIMA
PERIODO

c0t{soRcto lilPUESÍO
SOBRE PRIMAS

TOTAL:
0,02 € 0 39€ 15 45€ 273,50 €
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAO ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrta en el Registro de
aseguradoras porOrden Ministerialde 13 de SeptEmbre de 1978 con elnúmero
C-559 con domicilio social en Carrera de San Jerónimo 21. 28014 ¡radr¡d.
qu¡en asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza e
pago de las prestac¡ones que correspondan con arreglo a las condiciones
mismo.
El control de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,
corresponde al Ministerio de Economia, lndustria y Competitividad del
Español, a través de Ia Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona qu

aparece designado en la página pñme.a de las presentes cond
particu lares

BENEFICIARIO DEL SEGURO: EI Tomador/Asegurado designa Benefcia
con carácler irrevocable a CAJA RURAL CASTILLA LA MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por
hospitalario cualquier hospital, clínica o sanatorio tanto público como
que d¡sponga de la ¡nfraestruclura necesaraa para diagnosticar y rea

tratamientos terapéuticos por faoltativos legalmente autorrzados para
ejercicio de su profesión. A los efectos de esta cobertura no se considerará
hospital, clínica o sanatorio las siguientes instituciones:

Clin¡cas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo
objetivo sea eltratamiento de enfermedades psacotógicas o psiquiákicas.
Residenc¡as de ancianos, cenfos de dia y centros para el tratarniento
drogadrclos y/o alcohó[cos y/o neuróticos
Clinicas para tratamientos naturales. termales. masajes,
adelgazamiento u otros tratamientos similares.
Dicho establecimiento debe estar atendido por un málico las 24 horas
día.
A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
C¡ínicás para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo pri

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiákicas.
Residencias de ancianos, asilos, centros de dia, casas de reposo y
para eltratamiento de drogadidos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
Clinicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos u

katamientos similares. centros de
1.- REQUISITOS DE CONTRATACI

lalud, balnearios.
ON

Sólo podrán contratar la presente Pól¡za de Seguro las personas
que reúnan las s¡gu¡entes condic¡ones:

l) Ser titulares de un prástamo personal, fomal¡zado con CRCM
2) Haber fimado las Condic¡ones Pa¡t¡culares.
3) Haber pagado la pr¡ma única.
4) Que la Edad del Tomedor./Asegurado esté comp.endida entre los 1

y 65 años. No obstante lo anterior, la edad del fomador/Asegu
en el momento de la cqntratac¡ón del seguro sumada al n
de años de duración del préstamo no podrá dar como .es
una edad super¡or a los 65 años. En este supuesto no se
contratar el presente seguro.

5) Encontrarse en estado de buena salud, s¡n síntorna de enferm
y no padece¡ n¡nguna enfermedad de carácter evolut¡vo ñ¡ estar,
la Fecha de Efecto del Seguro, en sihtación de lnce
Temporal, tal y como ésta queda defin¡da en las
Coñd¡cioñes Part¡culares.

6) Cot¡zar a la Segur¡dad Soc¡al o estar en s¡tuac¡ón de alta
mutualidad, monteplo o instituc¡ón análoga que la legis
dete¡mine.

7) Además para la cobertura de Desempleo:
8) No conocer, o estar en s¡tuación de conocer que se va a produc¡r

ext¡nción o suspeñsión de su relación laboral por cualqu¡era de
causas que dalan derecho a la prestac¡ón de Desempleo en base
esta póliza.

9) Además para la coberlura del riesgo de lncapacidad Temporal
Hospital¡zación:
No padecer

2.- SUi¡A ASEGU
ninguna enfermedad de carácter evolul¡vo.
RADA

La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la
ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en
momento de producirse elsiniestro. estuv¡ese pagando el asegurado

R M. dr M¡drrd roro4319|'bró39!r s:t (,otLLbro &
2'
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Se entenderá que no forman paie de la suma asegurada de la presente póliza

los intereses remuneratoios, con exclusión por tanto, de los rntereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comislones o pagos que debEra hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza
El impqrte de la suma asegurada no seÉ superior, en n¡ñgún caso, al

importe máx¡mo de 1.800 €.
En caso de que se produjera una novac¡ón del prÉstamo que conllevara el
incromento del capital prestado, supondrá la anulac¡ón de la presente
pól¡za. En estos casos la Entidad Aseguradora procederá a la devolución
de la prima ng consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya realizado amortizaciones parciales
del préstamo, la Entidad Aseguradora procederá a adecuar la suma
asegurada de conform¡dad con lo establec¡do en el apartado I de las
presentes Cond¡c¡ones Part¡culares.
3.. PERIOOO DE CARENCIA
3.1 tNtctAL

. Para la garantía de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo se establece un
peaiodo de carenc¡a in¡cial de 60 días naturales, a contar desde la
fecha de efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el
momento del acaec¡m¡entg del s¡niestrq ha trarEcurrido el periodo
de carencia ¡n¡c¡á|, se entenderá que la s¡tuac¡ón de desempleq se
produce en la fucha en que se produzca la extinc¡ón o suspensión
de la relac¡ón labor¿l por las causas señaladas en esta pól¡za, y
además sea acred¡tado por el Serv¡cio Públ¡co de Empleo Estatal u

organisño público que lo sustituya-
. Para la garantia de lñcapac¡dad Temporal se eslablece un periodo do

carenc¡a in¡cialde30daas naturales, a contardesde la fechade efecto
del seguro. A electos de comprobar que eñ el momento del
acaecim¡ento del siniestro ha transcurrido el periodo de carencia
¡ñ¡cial, se eñtenderá que la situac¡ón de lncapacidad tefiporal se
produce en la focha en la que la snfemedad causante de la

lñcapacidad hub¡era sido diagnosticada por facultativos de la

Seguridad Soc¡al, Mutua o lnst¡tución análoga o médico ofacultativo
auto.izado y asilo ratifquen los serv¡c¡os médicos del aseguradorsi
se considerase necesar¡o. En los supuestos en los que la
lncapacidad Temporalsedeba a un acc¡dente no se aplicará carencia
¡nic¡alalguna.

. Para Ia garantia de Hospitál¡zac¡ón se establece un periodo de
carenc¡a ¡n¡c¡al de 30 días naturales a contardesde la fecha de efecto
del seguro. A efectos de comprobar que en el momento de
acaecimiento del s¡niestro ha transcurrido el periodo de carenc¡a
inicial, se eñtenderá que la situación de Hospitalización se produce
en la fecha que aparezca consignada en el informe de ¡ngreso en el
correspondiente eslablecim¡ento hospitalar¡o en el que el
Tomador/As€gurado se encuentre inqrcsado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
Eñ el supuesto de producirse s¡tuaciones de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo subs¡gu¡entes a una s¡tuac¡ón antedor de Pérdida lnvoluntar¡a de
Empleo que dio lugar a indemñ¡zac¡ón por parte de esta póliza, se
procederá al pago de nuevas preslaciones s¡ el Tomador/Asegurado ha
estado v¡nculado de torma acüva a una nueva relac¡óo laboral como
trabajador por cuenta ajena por un periodo m¡nimo de 180 dias naturales
in¡nterrumpidos y haya superado el per¡odo de prueba eslablec¡do
correspondiente á su ñueva relac¡ón laboral. En caso cont¡ario no se
pagará cantidad alguna.
En el supuesto de produc¡rse lncapacidades Temporales subs¡gu¡entes a
una anterior lncapac¡dad Tempor¿l que d¡o lugara indemnizac¡ón por pale
de esta póliza, la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestaciones transcurridos 180 d¡as naturales, ininterrumpidos en
s¡tuac¡ón de alta en el Égimen correspondiente, desde elfin de la última
¡ncapacidad temporal s¡empre que la enfermedad causante sea la misma
que originó la lncapac¡dad que dio lugar a la ¡ndemnización por parte de
está Él¡za. Cuando la lncapacidad Temporal Subsiguiente se deba a una
entumedad d¡stinta la aseguradora procederá nuevamente al paqo de
prestác¡onos cuando hayan transcurido 30 dias natural6s ¡nintenumpidos
en s¡tuac¡ón de alta en el égimen correspond¡ente, desdeelfin de la últ¡ma
¡ncapac¡dad temporal.

EUTOCAIA
RUR¡L
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causas acc¡denlales no habrá per¡odo
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS

de carcnc¡a.
CUBIERfOS

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A, garantiza en los

términos previstos en esta Póli¡a, los riesgos que a contanuación se andicar

teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el moment(
en el que se produzca el siniestro.
4.1. pÉRDTDA TNVoLUNTAR|A DEL EMpLEo

¡O BñE 0E LA A§EGURAoORA: CNP FAFTNEFS 0E SEGLIRoS Y REASEGURoS S¡, doñri¡sd. s ar,s,a dd Sr
rrEl}l^ooR. CAJA FLRAT 0E C"ASILL{ LA M,ANCM MEDrAalÓ|¡, Oparádor & Be.Soguos Viñ@l¿do S L

En el supuesto de produc¡rse Incapacidades Temporales subs¡
deb¡das a causas acc¡dentáles no habrá periodo de carencia.
En el supuesto de produc¡rse Hosp¡talizac¡ones subsig a
ante.ior a la Hosp¡tal¡zac¡ón que dio lugar a ¡ndemnización por
esta pól¡¿a, la aseguradora procederá al pago de prestac¡o

En el supuesto de produc¡rse Hosp¡talizaciones subsigu¡entes deb¡das a

A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es
s¡tuación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida s
jornada de treb4o en un 50% y sean pdvados de su Ealario por c€usa dist¡
de su voluntad, a excepc.¡ón de los tunciona¡ios públicos, quei
a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral

duración indef¡n¡da en la empresa en la que cause baja, con una jomada

inferior a 25 horas semanales cotizando en el Rég¡men General de I

Seguridad Social y estar reg¡strado en el Servicio Público de Emp
Estatal, como totalmente desempleado y buscando aclivamente un n
trabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio Público
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el

Público de Empleo Estata¡.)
Si en el que en el momento de incurrir en Ia situación de Desempleo,
asagurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de
incápacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, d
prestación se asim¡lará a efeclos de esta garantia, a la Prestación
Desempleo en su livel contrib!¡tivo.
4.I.1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EII,IPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada. por c¿da

195 hor¿ n. §.23¡ lÉ 1., N F, A 2e6$345 Ctaá Anñv. oGSFP CoAC€ G0¡ll
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g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de regulac,¡ón de
empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal y se reduzca a la mitad al menos, la jornada de kabalo por dacha

cauSa
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el
Asegurado reanude uña actividad laboral remunerada, aún de manera parcial

en los términos descr¡tos por la normativa laboral española.
4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se cons¡derará que esté en s¡tuación de Pérdida lnvoluntana delEmpleo al

Iomador/Asegurado que se encuentre en cualquera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do desped¡do y no reclame en tiempo y forma
oportunos contra la decis¡ón empresarial, salvo porextinc¡ón de
contrato der¡vada de exped¡onte de .egulac¡ón de empleo o de
desp¡do colect¡vo o basado en las causas objetivas previstas en

el anículo 52 del Estatuto de los Trabajadores (R.0.L,2,/2015 d€
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabajo se extinga por jubilac¡ón del
empresario empleador ¡nd¡v¡dual del Tomadqr/Asegurado o por
expirac¡ón del tiempo conven¡do y/o finali¡ación de la obra o
serv¡c¡o objeto del contrato,

c) Los tmbajadores fi¡os de carácter d¡scontinuo en los periodos
en que carezcan de ocupación efect¡va,

d) Cuando, declarado improcedente o nulo el desp¡do por
sentencia ffme y comun¡cada por el empleador la fecha de
re¡ncorporación al trabajo, no se ejer¿a tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no s6 haga uso, on su caso, de las
acc¡ones previstas en la leg¡slac¡ón vigenüe.

e) Cuando no hayan sol¡citado el re¡ngreso al puesto de traba¡o en
el caso en que la opción entre ¡ndemnización o readmis¡ón
correspondiera al trabajador o se estuv¡era en excedenc¡a y

venc¡era el per¡odo fijado para la misma.
0 La ext¡nc¡ón del contÍato laboral duGnte el periodo de prueba, la

jub¡lación ant¡c¡pada y el paro parcial con una reducción inferior
al 50% de su iornada laboral, o cuando la ¡ndemn¡zac¡ón por
desp¡do consista en una renta temporal pagadera en momento
del despido hasla la fecha en la que el trabaiador acceda a la
,ub¡lac¡ón (preiub¡lación).

gl S¡ el Tomado/Asegurado tiene derecho a percibir un salario por
parte del empleador, se exceptúan de este supuesto los
complementos salariales pactados colectivamente en los
expedientes de suspens¡ón del contrato,

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemn¡zación sea menor del 50% de la
legalmente establec¡da.

i) Cuando el trabajador cesa voluñtar¡aments su puesto de trab¿jo.
j) Cuando la ext¡nc¡ón del contratq sea declarada procedente por

sentenc¡a fifme, o siendo asi not¡f¡cado al Tomador/Asegurado
por parte del empresario, este no haya reclamando en tiempo y

forma detidos.
k) El despido s¡n dorecho a desempleo del n¡vel contribut¡vo del

Serv¡cio Público de Empleo EEtatal (en adelanto SEPE).
l) S¡ la prestación de Oesempleo de nivel contr¡butivo del SEPE se

recibe en foma de pago único.
m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja volunteíameñte a un

Exped¡ente de Regulac¡ón de Empleo.
n) S¡ la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una

empresa propiedad del ámb¡to lamil¡ar de éste hasta el segundo
grado de corisanguinidad o afin¡dad, asícomo en los casos en
que el Asegurado o un famil¡ar suyo hasta el segundo grado de
consanguin¡dad o el tercer grado de af:n¡dad fuera el
adm¡nistrador de la empresa; y lamb¡én sl el
Tomador/Asegurado fu era aoc¡o con prcsenc¡a o representación
d¡recta en los ó.ganos de adm¡n¡stración de la Soc¡edad.

completo de 30 días naturales consecutivos en situación de desempleo
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspens¡ón o extin

de la relación laboral De no pernanecer los 30 dias consecutrvos
situación de Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo, la Entidad Aseguradora
abonaá cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefic¡ario designado en la
Pól¡za con el límite máx¡mo de 12 pagos consecut¡vo6 o 30 pagos
en total y siempre que dicha s¡tuac¡ón de desempleo ocura durante
vigenc¡a del seguro, haya trariscurrido el periodo de carenc¡a, y
prodrzca por alguna de las s¡gu¡onteE circunstanc¡as:
Extinción de la Relación Laboral:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido coleclivo.
b. Por fallecimiento o ¡ncapacidad del empresar¡o individual, y siempre q

estas c€usas determinen la extinción del contrato de trabajo
c. Por desp¡do improcedente o nulo
d. Por despido o extinción del contrato basado en causas objetivas

CI¡D PARiÑERS OE SEGUROS

8.[¡ dé M¡¡rñd lom4,319.ribh3.991 d.3.d€]Ubft dá

e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únrcamente en t9s
supuestos previstos en los aniculos 40.1 (movilidad geográficaJ. 411'1

apartados a), b), c) d) y f) (modificacones sustancrales de las condrcron{s
de trabajo). 45.1.n (por decisión de la trabatadora que se ve obtigadala
abandonar su puesto de trabajo en los casos de viotencta de genero)ly
49 1 i) (extinción por incumplimento det empleador) det Estatuto de t4s
Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolución ludic¡al adoptada en el seno de un procedimiento
concufsal-

' 'EUFocAlaL ruRAL
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s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón tal y como se describe en la
desde el f¡n del último alta hosp¡talaria por la cual el asegurado
estado perc¡b¡endo la correspond¡ente prestac¡ón s¡empre
enfg.medad causante sea la misma que originó la
lugar a la indemnización por parte de esta pólizá.
Hqsp¡tal¡zación Subs¡guiente se deba a una eñfemedad
aseguradora procederá nuevamente al pago de prestaciones
hayan transcurrido 30 dias naturales ¡nintenumpidos s¡n
situación de Hosp¡tal¡zación,
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4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póltza se entenderá por lncapacidad Temporal
alteración temporal (situación fisica reversible) del estado de salud
Tomador/Asegurado constatada méd¡cámente. debida a un accidente
enfemedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurqdo
ejerc€r temporalmente su actMdad remuneGda o profesrón habitual, drig
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapac¡dad temporal e
Tomador/Asegurado que en el momento de incurri. en dicha situación tuviera l¿

condición de autónomos Cfrabajadores por c¡renta propia) que coticen o no er
un Réllimen dist¡nto al Rqlimen General de la Segur¡dad Social, t.abajadores
por cuenta ajena con un contrato laboral temporal, trabajadores por cuenta ajen¿
con un conkato laboral ¡ndellnido que no estén cubiertos por la garantía d€

Pérdida lnvoluntaria de Empleo y func¡onarios públicos, siempre que e
accidente o la enfemedad que den lugar a la refenda incapac¡dad tengan sL

origen u ocu¡Tan con poster¡orid¿d a la Fecha de Efecto y sin perjuic¡o de lc

est¿blecdo respecto alpenodo de c¿rencra.
ElAsegurado, en elmomento d6 la conkatación, debe encontrace en buen esl
tado de salud, s¡n síntoma de enfermedad y no padecer ninguna
de carácter evolutivo n¡sertitulares de una prestación periodica o prestác¡ón

invalidez.
4.2.1. PRESÍACION POR INCAPACIDAD fEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonaÉ al Benef¡c¡ario la Suma Asegurada, por
período clmpleto de 30 dias conEecutivos en situac¡ón de lncapac¡dad
del Tomador/Asegurado y una vez transcurrido el per¡odo de c€rencia inicial,
pagos suces¡vos poresta prestac¡ón se real¡zarán por cada periodo completo
30 dias naturales consecutivos en los que elTomador se encuentre en dich
situac¡ón. De no permanecer los 30 dias con*clrtivos efl sduación
lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabaio/activid
remuneradc/a o porcuenta propia, aún de manera parcialy a pesar de no
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su emp
remunerado o por cuenta propia, y tamb¡én si su estado pasa a ser d
lncápacidad Permanente en los términos descritos por la normativa de
Seguridad Social española.
El impone de la indemnazacrón será en todo caso la suma asegurada,
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades almismo
o sobreviniera a una nueva enfernedad a la inicialmente deciarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficja¡io designado en las
Condiciones Particulares mn el l¡m¡te máximo de 12 pagos consecut¡vos o
pagos altemos en totaly siempre que dicha situacjón de lncapacidad Tem
ocurra durante la v¡gencia del seguro y haya transcurrido el periodo de caren
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efeclos de la presente póliza se entenderá como hospitalización
situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 h

en un establecimiento hospitalario en c¿ndic]ón de paciente, ya sea
enfernedad o acc¡dente y con la finalidad de someterse a tratamientos méd
o quirúrgicos.
Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Aseguradoi
. Que en el ñomento de producirse el sin¡estro por hospitalizac¡ón,

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntana del emp

NAIL]F-ALEZA DE! RIESGO CUBIEHIO N]VdA
Cor{CEPToPoRELCUALSEASEGUFA prrcu6nlálmpa

La suña asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes
Condiciofles Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos alternos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigencia del seguro y haya transcurrido el periodo de carencia
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIOAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hospitalzación n¡ de lncapacidad Temporal y

consecuentemente, no se pagará prestación a¡guna en aquellos siniestros que
resulten o sean consecuencia de las siguieñtes situacionesl

a) Enférmedades, lesiones y complicac¡ones causadas d¡recta o
¡ndirectamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la realizac¡ón de actos notor¡amente temerarios
que entrañen grav6 r¡6gos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto así como 106 periodos de descanso
voluntario y obl¡gatorio que prooedan en caso de matemidad.

c) Las producidas cuando el TomadorfAsegurado se encuentre
bajo la inñuencia del alcohol, drogas toxicas o estupefac¡entGs;
los que ocurran en estado de penurbac¡ón mental,
sonambulismo o en desafio, lucha o riña, excepto caso probado
de legit¡ma defensa; así como ios derivados de una actuación
del¡ct¡va del Tomador/Asegurado, declarada judic¡almente, o su
resistenc¡a a ser deten¡do.

d) Cualquier enfermedad, dolencia, estado o les¡ón por la que el
Tomador/Asegurado haya recib¡do diagnóstico y/o tratamiento
de un mál¡co eñ los 12 m6sas anteriores al iniciode la cobertura
de la presente pól¡za con anterigridad a la contratac¡ón a la
pól¡za, as¡ como las secuelas producidas por ellas, asi como los
defectos de r¡ac¡m¡ento y las enfermedades congén¡tas.

e) Las intervenc¡ones quirúrgicas y tratam¡entos médicos y/u
odontológ¡cos que no sean esenciales por razones méd¡cas y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por razones
ps¡cológ¡cas, personales y/o estéticas, siemp.e que no se deban
a secuelas de acc¡dentes produc¡dos con posteaioridad a la
fecha de efecto de la cobertura del seguro.

0 Dolor lumbar, cervical, dorsal, sac¡o y ciático, as¡ como
cualqu¡er otro proceso patológico qr¡e tenga como
manilestac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que existan ev¡denc¡as
ob¡et¡vadas por 6tudios ñéd¡cos complemeñtarios
(radiologías, gammagrafias, escáneres, T.A.C, etc.) que
demuestren la existencia de alteraciones y lesiones que

¡ust¡f¡quen el dolor causa de la incapacidad temporal.
g) Cefaleas, enfermedades ps¡quiátricas y menlales, ¡ncluyendo el

estrés, ans¡edad, depresiones y afecc¡ones s¡milares, aun
cuañdo d¡chas enfermedades y afecciones hayañ sido
d¡agnosticadas y tratadas por un méd¡co especialista
(ps¡qu¡atra).

h) Las enfermedades o les¡ones der¡vadas de la práct¡ca
profes¡onalde cualqu¡er deport€, de la part¡c¡pación en apuestas
o compet¡c¡ones, y de la práctica como afic¡onado o profesional
de activ¡dades de alto r¡esgo, asícomo los accidentes derivados
de la cgnducc¡ón de vehículos s¡n el correspoñd¡ente perm¡so
exped¡do por la autoridad competente y los accidentes aéreos a
excepción de los vuelos comerciales en l¡nea reg ular autorizada.

i) Las curas de reposo, termales o dietéticas,
j) Aquellgs Asegurados que estéñ percibiendo una pens¡ón de

invalidez o que estén tramitando en el momento de la
contratación del seguro la ¡ncapac¡dad p€fmanente absoluta,

4.5. INCOMPATIBILIDAO OE GARANTIAS:
Las coberturas de Perd¡da lnvolunt¿ria del Empleo, lncapacidad Temporal
y Hosp¡talizac¡ón son excluyentes entre si depGndiendo de la s¡tueción
laboral en la que se encuentre el Tomador/Asegurado en el momento de
produc¡Ee el s¡n¡estro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cub¡erto por Pérd¡da lnvoluntár¡a del Empleo ng podrá estar cub¡erto por
lncapacidad Temporal, ni por Hospitalización e igualmente en el resto de
106 supuestos en que el Tqmador/Asegurado pueda estar cub¡erto por
lncapacidad Temporal y Hospitalizac¡ón.
5.- EXCLUSIONES COI\¡IUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo. el Beneñciario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporalsi la contingencia se
produce. o se deriva o es consecuencia directa o rndlrecta de

ni para la de incapacidad temporal, es decir aq
TomadorelAsegurados que en el momento de producirse elsiniest.o
tengán ningún tipo de .elación laboral, ni por cuenta propia ni por

ajena.
. Oue estén en buen estado de salud. que no estén en el momento de

contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de
por enfermedad durante más de 30 días consecutivos en los 24
anteriores a la adhesión.

4,3.,I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefic¡aÍio de la presenle póliza de
producirse la hospitalización del Tomador^segurado. la surna asegurada ula
vez a¡canzado un periodo de 7 dias de probada HospitalEacron y una v4z
transcurndos los el periodo de carencia inÉial. Los pagos sucesivos serán pfr
cada periodo completo de 30 dias naturales consecutrvos dtcha s uacbn De 40
permanecer los 30 dias consecüivoE, en situación de Hosp¡tal¡¡ációñ, fa
ent¡dad aseguradora no abonará canüdad alguna.
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1, Los riesgos extraord¡nar¡os sujetos a recargo obl¡gatorio a
del Consorcio d6 Comp€nsac¡ón de Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de confl¡ctos amados, haya o

preced¡do declaración ofic¡al de guerra,
4. Las consecuenc¡as d¡rectas o ¡nd¡.ectas de la reecc¡ón

radiación nuclear o contam¡nac¡ón red¡acüva.
5. Suic¡dio o la tentat¡va delm¡smo durante la primera anual¡dad

seguro,
6. Los s¡niestroscausados intenc¡onadamente/voluntariamente

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consecuenc¡as de
acto de imprudencia temeraria o negl¡genc¡a gr¿ve
Tomador/Asegurado, declar¿do as¡ judic¡almente.

7. Los s¡n¡estros ocuridos como consecuencia de temblcres
t¡era, erupciones volcánicas, ¡nundac¡on6 y ot¡os lenóme
sismicos o meteorológ¡cos de carácter extraord¡nario,

8. Los producidos antes de la primera prima pagada.
9. Los Calif¡cados por el gobiemo de la nación como Calam

Nacional o catástrofe asícomo ep¡demias y pandem¡as.
10. Las consecuencias de gueras o d6 otras c¡rcunslanci

exkaordinarias y aquéllos otros supuestos que tengan I

cons¡derac¡ón de fueEa mayor de acuerdo con lo previsto en
artículo 1.1 05 de| Cód¡go Givil.

6,- TARIFA DE PRIMA
ta tarifa de primas aplic€ble al presente seguro será la especiñcáda en la Bas6
Técn¡ca de¡ seguro en cada momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por Iaentidad aseguradora.
A la prima que resulte de la ap¡icación de esta ta¡ifa se le sumarán los impuestos
y recargos
7.- PAGO

que sean en todo momento legalmente repercutibles
DE LAS PRIMAS

Elseguro se contrata a prama única para toda la duración delsegu.o.
Los recibos de primas deberán hacerse eiectivos por el Tomador/Asegurado
Con carácler general, y salvo paclo en contrario establecido en la pól¡za, e
abono de las primas se realizará mediante domicil¡ac¡ón bancaria de los reobos
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entida(
Aseguradora e¡ mandato SEPA donde autorice la domici¡iación de los

menc¡onados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gast(
derivado del med¡o de pago utilizado
En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en vigor. En est€
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso dÉ

siniestro.
8.- MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá .ealizar ¡a!
modifcac¡ones que se establecen en elpresente apartado. Estas modifcacione!
unavez not¡fcadas yaceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazomáxim(
de cinco días hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza d(
Seguro que una vez f¡rmado por el Tomador/Asegurado surtirán efedo desde e
dia de la solic ud.
Anulación del Seguro. Cuando se realice la amortizac¡ón totalde la operaciór
de financiación vinculada alseguro dará lugar a la extinción del mismo, previ¿

devoluc¡ón alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la pa(e d(
prima no consum¡da menos el importe correspondiente a los recargos (
impuestos satisfechos. Una vez realizado e¡ extomo de la prima, la Entidá(
Aseguradora quedará liberada de su obligación en czso de siniestro quedand(
ext¡ngúido el contrato de seguro.
l,lod¡f¡cación de la suma asegu.¿da. La amortizacjón anticipada percial de
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembotso de la pate de la

prima no consumida correspondiente a la parte amortizada ant¡cipadamente de
préstamo menos el impo¡te correspondiente a los recargos e impuesto¡
satisfeqhos, continuando vigente el presente contrato de seguro por resto de
importe del préstamo pendiente de amortEar.
La Entadad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condicioner
de la póliza
9.. DURAC

tr.as la amortización parcial realizada por el Tomador/Asegurado
ION DEL SEGURO Y COBERTURAS

La cobertura teminará y el derecho a¡ cobro de las prestaciones cesará en

el momeñto en que tenga lugarel primero de los siguientes eventos
a) La fecha en la cual todas las cantidades deb¡das por el To-

mador/Asegurado a la ent¡dad prsstam¡sta por el Contrato
de F¡nanciac¡ón vinculado a esta póliza de seguro fueran re-
embolsadas a la Enüdad Prestam¡sta.

b) Al alcanzarse la fecha de terminac¡ón del Contrato de F¡nan-
c¡ación vinculado a esta Éliza, aunque no se hub¡eran re.
embolsado todas las cant¡dades deb¡das en vi¡tud del
mismo.

c) La fecha en que elConkato de F¡nanciac¡ón vinculado a esta
Pól¡za de seguro term¡ne por cualqu¡er causa.

d) La fecha en la cualel Asegurado alcance la edad de 65 años,
o en la fecha en la que se cese en toda act¡v¡dad prolesional
remunerada, o en la fecha de jub¡lación o de prejubilac¡ón
cualqu¡era que sea su causa, excepto para la garantia de
hosp¡tal¡zac¡ón.

e) La techa de fallec¡miento o de declarac¡ón del estado de ln.
capacidad Permanente del Asegurado en cualquiera de sus
grados o Gran lnvalidez.

f) La fecha on la que se produzca una subrogación, ces¡ón de
la pos¡c¡ón o cualquier transmis¡ón de los derechos y obl¡-
gac¡ones de las partes que ¡ntorv¡enen eñ el Contrato de F¡-

nanciac¡ón,
g) Asim¡smo, Ia cobertura tem¡naÉ en la techa en la que el

Asegurador haya pagado el núm6ro máx¡mo de Prestacio-
nes consecut¡vas o altemas porlncapacidad Temporal, Hos-
p¡talizac¡ón y/o Pérdida Temporal lnvoluntaria de Empleo
que se han fi¡ado en esta pól¡za.

10.- CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amorti¿áción
tota¡ anticipada de la operación de ñnanciación a la que se encuentra vinculado
elseguro. En estos casos se procederá según lo establecido en elapartado 8
de las presentes Condiciones Particulares.
En el supuesto de rescigón anticipada del seguro, esta tomará efecto en el

momento en elque se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndos€ la
parte de la prima no consumida conespondiente a la mensualidad en la que se
produzca Ia rescisión, quedando desde ese momento extinguida la póltza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindi el conkato en los siguientes c¿sos:
. Por agravac¡ón del riesgo. Uña vez comun¡cada esta c¡rcunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modificación del contrato en un
pla¿o de dos meses. E¡ Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince dias. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado. dándole un
nuevo plazo de quince días, transcurrdos los cuales y en los ocho dias
siguientes comunicará alAsegurado la rescisión definrtiva. La Asegu radora
podrá, igualmente, rescindir el contrato comunicándolo pot escrito al
Asegurado dentro del p¡azo de un mes, a partir del dia en que luvo
conocimiento de la agravación del riesgo.

. De conformidad con lo establecido en el artículo '15 de la Ley de Conkato
de Seguro si por culpa del tomador la pnr¡era prima no ha sido pagada, o
la prima única flo lo ha sido a su venc¡mtento, el asegurador tiene derecho
a .esolver el contráo o a exigir el pago de la prima debida en v¡a ejecutiva
con base en la póliza. Salvo paclo en contrario. si la prima no ha sido
pagada antes de que se produ¿ca el siniestro, el asegurador quedará
l¡berado de su obligación
Sielcontrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los párrafos
anteíores, la cobertura vuelve a tener efecto a las veinticuatro horas del
dÍa en que eltomador pagó su prima.

De acuerdo con lo establecido en el aftículq 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las partes pueden oponerse a la prónoga del contrato mediante
una not¡ficación escrita a la otra parte, efectuada coñ un plazo de dos
meses de antic¡pac¡ón a la conclusión del pe¡íodo del seguro en curso
cuando la oposición a la prórroga sea ejerc¡tada por la Enüdad
Aseguradora o b¡en con un mes de antelac¡ón cuando la opos¡ción a le
prórroga sea ejecutada por el Tomador/Aseguradq.

í'IAIUFALEIADFLRIESGoCUBIERTo rloVda
CONCEpTOPoR€L CUAL SEASECUFA Por c6ta propis

El presente seguro tendrá la m¡sma duración que la operación de flnanoaciór
viñculad¿, establec¡éndose un periodo m¡nimo de duración de 6 meses )
máximo de 120 meses. No obstante a lo anterior, la edad de
Tomador/Asegurado en el momento de la contrataciór¡ sumada al número d€
años de duración de la operac¡ón de financiación vinculada no podrá dar comc
resultado más de 65 años.
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I I.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la pr¡ma única no se
hecho efeclivo
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente pól¡za

TomadolAsegurado, deberá lacilitar el recibi o comprobante del pago de
conespondiente cuota del préstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contraladas e
las condiciones que se establezcan en las Cond¡ciones Part¡culares del Seguro
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores
empleados visilen al Tomador/Asegurado, debiendo pe.mitir a su vez
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualqu
averiguac¡ón o comprobación que la Entidad Aseguradora considerc necesaria
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de
prestacrón, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposición
méd¡co o persoflal facultativo en cáso de siñiestro por lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en
de siniestro es la siguiente.
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apertura del s¡n¡ostro
- Copia legible del DNI/NlE.

MIURALETADEL RIESGO CUAIERIO NÓ VidA

cor{cEPro PoR EL CUAL SEASEGUM púrcumrápr¡pa

- Historial Clínico o Certaficado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado En el certificado
se hará constar específicamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitali¿ación y las fechas de diagnóstico de las
mismas

- Además de lo anteraor en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia delcedlicado emitido por la
empresa si se trala de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentac¡ón suslitutava de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón dels¡n¡estro:
- Panes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que correspooda.
Si fuera procedente el rechazo de un s¡niestro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo. el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas iadebdan¡ente
satisfechas más los ¡ntereses legales que corespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la documentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se enlregara dicha
documentación, elAsegurador no estará oblrgado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situac¡ones de lncapacidad
Temporalo Perdida lnvoluntaria del Empleo fuadas en la definición establecida
en la presente Póliza, pagará ia suma asegurada con los l¡mites establecidos en
la página primera de las presentes Cofld¡ciones Particularcs y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegulado pueda iniciar elprocedimiento de reclamacón desde
el momento en que se encuenke en situac¡ón de lnc¿pacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechasl
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Temporal, Pérdidá lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización.
o deje de aportar las pruebas solic¡tadas por la Entidad As€guradora, de
que se encuentra en dicha situación.

. La fecha en que a Entilad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lnc2pacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han ñjado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Enlidad
Aseguradora al genefciarp establecido en las presentes Condiciones
Paniculares
12.. REGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en elartículo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benef¡c¡ario o los Bene-
f¡c,arios, así como sus derechohabientes, están facultados para formular
queias y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po de la
Castellana no 44,28046 Madrid y coa dirección de correo electrónico
mailto:rnailto:www.dosfD mineco eclamaciones/inde¡.asp contra la Enti-
dad Aseguradora, si consideran que ésta real¡za prácticas abusivas o lesiona
los derechos derivados del contÍato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y tra-
mitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaoones, será
imprescindible acreditar haberformulado las quejas o reclamaciones, prev¡a-
mente por escrito al Servrcio de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de la
Entidad Aseguradora, o que haya transcurrido el plazo legalmente estable-
cido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

12.4 El SeNicio de Ouejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS do-
miciliado en Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID. y dirección de
correo eleckónico mailto ñarllo reclamactones@cnopartners eu tramitará y
resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las perso-
nas anteriormente mencionadas, en pr¡mera ¡nstanc¡a y tras su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A DEFENSOR, S.L., domiclliado en
c^/elázquez no80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991
ma¡ltormarlto reclamactones@dadefensor.orq. La ent¡dad aseguradora se

Vida Laboral aclualazada y completa que justifique al menos 30 días en
desempleo.
Carta de notificación de despido de la empresa, en papelde la empresa y
debidamente firmada y sellada
Cenúcado de Empresa y dos ührnas nómrñas, debidamente fimado y
sellado.
Desglose de la liqu¡dac¡ón e indemnizac¡ón etecluada por la empresa, en
papel de la empresa y debdamente frrmado y sellado
Justificanle correspondlente al rnqreso de la indemnizeoón
En cáso de SI¡AC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentenoa
Jud¡cial.

empresa al trabajador.
Carta del SPEE aceptando el pago de la prestac¡ón con el periodo
reconoc¡do.
Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
Justiñcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresat las
prestaciones-

En caso de E.R.E., autorización administrativa y comunicación de ¡al

' Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente relacionada
que sea necesaria para verificár su validez o alcance.

En la continuac¡ón del s¡ñiestro
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada
- Recibo del préstamo pagado del rnes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura del Sin¡estro:

Copia leg¡ble del DNUNIE
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, docume
acreditativo de estar inscrito en e¡ régimen de Autónomos de la
Seguridad Social
Partes de baja q
expedido por la
justifiquen almen
Historial Clinico

y último pago.
ue acrediten la incapacdad lemporal del Asegur
Seguridad Socral u Organismo Competente.

os 30 dias en incapacidad.
o Cert¡ficado Médico donde se detal¡e la fecha

CNPPÁRÍNERSOE SEGUROS Y R

R M de Mndl bm1.319,

ad
q

diagnóst¡co y ca
se hará constar

usas de la enfermedad delAsegurado En elcertif¡cad
específlcamente si existen antecedentes relacion

con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóst¡co de
mrsmas.
Además de lo anterior en c¿so de Hospitalizac¡ón ¡nfome de ingreso
alta hospitalaria.
Además de lo anter¡or en c¿so de Accidente copia completa de la
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certifrcado emitdo por
empresa sr se trata de un accrdente laboral.
Recibo del préstamo
Just¡ficante de la titu

pagado a la fecha del siniestro
laridad de la cuenla bancaria donde inqresar la

prestaciones.
Cualquier otra documentación sustitutiva de la anterio
relacionada o que sea necesana para verúrcar su validez o alcence

En la cont¡nuación del siniéslro:
. --?=ñes?e coñli?ñ.eidril'ilaTa a perród,cos
- Recrbo delpréstamo pagado delmes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoertura del sin¡estro:
' Copia legible delDNUNlE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabaj

nunc€, informe sobre la iflexistencia de situaciones de alta emitido por
Tesorería Geñeralde la Seguridad Sociel.
Parte de hospitalización con especificación de la hora de entrada y sal
del centro hospitalario que ¡ustifique al menos 7 días de hospitalización
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compromete a prestar la colaboración necesaria en la instrucción del proce-
dimiento de resolución de las queJas y reclamaciones y a aceptar las resolu-
ciones que el Defensor del Cliente em¡ta y que tengan carácter vinculante
PATA CNP PARTNERS,

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de
CNP PARTNERS asicomo su resolución, no obstaculiza la plenitud de tutela
judic¡al, e¡ recurso a otro mecan¡smo de solucióñ de conflictos, ni a la protec-
ción admin¡strativa.
El Servicio de Ouejas y Reclamaciones, actuará en la resolución de lbs que-
jas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de la
Entidad Aseguradora, y que les será fac¡litado en cualquiermomento.
I3,. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SoBRE PRoTEccIÓN DE DAToS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformilad con Io previsto en la normativa aplicable en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/67S del
Parlamento Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a Ia protec¿ión

de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y
a la libre circulación de estos datos y por elque se deroga ¡a Directiv a 95l46lCE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Pól¡za, de manera expresa. inequívoca y precisa de lo siguiente:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Ro8ponsable deltratamiento d€ sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. {CNP Partners) NIF
A-28534345
+info. informacióñ adicional
Flnal¡dad del tratamiento de sus datos
Final¡dad Principal": suscripc¡ón y ejecución de un contrato de seguro.
+info: infomación adicional
Leg¡ümac¡ón para el tratamiento de sus datos
La base legal para eltratam¡ento de sus datos es ¡a e¡ecución delcontrato
deseguroen los tém¡nos quefiguran en las Condiciones de la Póliza, asícomo
en la Ley d6 Contrato de Seguro y Ley de Ordenac¡ón, Supervisión y
Solvsnc¡a de entidades aseguradords.
+info: infomación adicionál

Dest¡natarios

Sus datos podrán ser comunicados a:

" Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestactón de servicios relac¡onados

mn el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedorcs de CNP
Partners para la prest¿ción de algún serv¡cio relacionado con su contrato,
empresas tramitadoras de sin¡estros con qu¡en CNP PartneÉ haya
externalizado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
cornpromete a su6cr¡bir el correspondiente contrato de tratamiento de dato§.

r' Med¡adores (agentes y/o corredores)que hayan ¡nteNenilo en la rnediacón
de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea nec€sario para el cumpliniento
de las obligaciones de supeNisión y/o para gestión admin¡strat¡va y gestión
centralizada de recursos informáticos.

Transfu rencias lntemacionales prev¡stas: Salesforce.com EIVIEA Limited y
empresas del Grupo Saleslorce. Salesforce es una empresa proveedora de
servic¡os informátic4§ de CNP Patuers.
+info: infomación adicional
Derechos
Acceder, reclifcar y suprimir los datos, así como otros derechos como se explica
en la información adicional.
+anfg: infomación adicional

INFORMACION AOICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS
Responsable del tratamiento de sus datos
Datos do Contacto:
Domicilio: Carrera de San Jerónimo 21. 28014 Madr¡d
Teléfono: 91524343f
Correo Electrónico: atencion@cnppartfl ers.eu
Oelegado de Protección de Datos: dpd.es(Ocnppartne.s eu
F¡nalidad del tratamiento

¿Con qué f¡nal¡dad tratamos sus datos?
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En conüeto, denko de la "Finalidad Principal", los Datos PeEonales serán
tratados para
. Valorar selecrionar y tarf¡car los riesgos;
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y conveniencia, así

como en su caso mantefler actualizados sus datos para este fn;. Suscribir, cumplir y exigir elcumpl¡m¡ento del cofltrato de seguro;

' Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro hasta la

extinción de las oblrgaciones jurídicas de las partes bajo el mismo:
. Presentar al cobro las primas que deba abonarelTomador bajo elcontrato

de seguro y emitir recibos relatNos a las mismas:
. Tlamitación de los siniestros (incluyendo prestac¡ón de serv¡cios por

terceras empresas contratadas por CNP Par¡ners para el cumplimiento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, ltquidac¡ón de
los sin¡estrcs a través de las empresas a las que se hayan externalizado
tales funciones),

. Gestión de quejas y reclamacionesi

. Regisko de pólizas, siniestros, provis¡ones técnicas e iflversiones:

. Realizar evaluacrones del riesgo, solvencia y posible fraude de forma previa
a la suscripción del clnlrato de seguro o en cualqu¡er momento de la

vigencia del mismo, incluyendo, hab¡da cuenta del interés legít¡mo que
ostenta la Entidad As€uradora, la consulta y cruce de los Datos Personaies
con ficheros mmunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia patrimonial y crédito;

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley. incluyendo aquellas que
obliguen a la Ent¡lad Aseguradora a identmcár al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitación legal:

. La reaüzación de estudios de técnica aseguradora en anállsis de mercados
objetivos y perf¡ladoscon fnes aduariales para Ia detem¡nación de la prima
en la suscripción delcontrato de seguro;. Gestionar. en su caso. de forma centralizada los recursos infomáticos
(aplic¿ciones. servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fines administrativos internos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Partners similares a los contratados a través de coreo postaly/o llamada
telefónica.

¿Qué tratarrlientos adicionales podemos reai¡zar?
Adic¡onalmentel
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, así cpmo
información sobre productos distintos a los c¡ntratados, infonnac¡ón sobre
las acciones de marketing que CNP Patners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán flgurar, campañas. proyeclos, sorteos, concu¡sos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfac4ión y
envio de newsletters (todo ello incluso por med¡os eleclrónicos).

/ Si ha aceptado, sus datos podÉn ser tratados para la elaboaoón de
perfiles con fines comerciales y de marketing mn el objeto de coñocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras. adecuar las
comunicac¡ones comerciales. diseñar prcductos en b¿se de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto üempo trataremos sus datos?
Los datos personales proporc¡onados se conseNarán mtentras se mantenga la
relación merc¿ntil, salvo que revoque su consentimaento o se hubiera opuesto
coñ anterioridad, en su caso y una vez fiña¡Éada, durante el plazo de
conservación ¡egalmente establecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un correo electrónico a cualquiera de las direcciones de
correo eledrónico establecidas en Oalos de contacto del Responsable de
Tratamiento.
/ Si ha dado su consentimiento. podremos tratar sus datos para remitirle

ofertas mmerciales de CNP Partners por medios electronicos, así como
información sobre productos distintos a los contratados, infomación soble
las ac¿¡ones de market¡ng que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán figurar, cámpañas, proyeclos, sodeos. concursos, eventos de
cualquier t¡po y temática), ¡a realización de encuestas de satisfacció¡ y
envio de newsletters (todo ello incluso por medios eledrónicos).

" Si ha aceptado podremos tratar sus datos para ¡a elabotactón de perfiles
con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocet sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales. diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades
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Los tratam¡entos establecidos eñ los dos párrafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo establecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus deiecños cuando nos facilita sus
datos?" indicado en este documento de info adicional-
Leg¡ümac¡ón para eltratamiento de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la eiecución de su cootrato de seguro. En
c¿6o de negativa a facilitar d¡chos datos o a que sean tratados, no será posible
la celebración del contrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recib¡r oiertas

comercaales de CNP Partners por medios electrónicos asi como infomac¡ón
sobre produdos distintos a los mntratados. para infomarte sobre acciones
de marketing (enke las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos,
concursos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o realización de
encuestas de satisfacción y newsletters (todo ello ¡ncluso por med¡os
electrónicos), sus datos seÉn tratados para dichas finalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaboración de perfiles con fines comerc¡ales y de marketing con el objeto
de conocer sus prefurenc¡as y neces¡dades y, en su caso y entre otras,
adecuar las comun¡cáciones comerciales, diseñar produclos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Así mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de uaa obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique al contrato de
seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisióo y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo. Ley de Med¡ación de Seguros, Ley de Comerc¡alización a distancia
de servicios financieros, Reglamento Delegado (UE) 201t35 de la Comisión,
de 10 de Odubre de 2014, por elque se completa la D¡rectiva 2009/138/CE, así
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll. Dirediva UE
2016/97 sobre distribucjón de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales relativos
a los productos de inveÉión minorista vinculados y los produclos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los
comprom¡sos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
beneficiarios, asi como cualqu¡er otra Ley que se promulgue en un futuro y que
afede al contrato.
AsÍ mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legítimo por
parte de la aseguradora.
Destinatarios

¿A qu¡én se le va a comun¡car sus datos?
Ademásde lo indacado, saha aceptado la cláusula de comunic¿ción de los datos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte iñfomación come¡cial sobre productos de seguro,
intermediación a través de internet, y pl¿nes de pensiones, informale sobre
acciones de marketing (entre ¡as que podrán fgurar campañas, proyectos,
soÉeos, concursos, evefltos de cualqu¡er t¡po y temática) así como envio de
newsletters, por cualqu¡er med¡o (entre otros, postal, teléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE
. CNPASSURANCES SUCURSAL EN ESPAIiIA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU COI\¡fuIUNITY, S,L,. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
S¡ no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS-
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Asi m¡smo, sus datos pod.án ser comunicados en caso de c€sión de cartera,
fus¡ón, escisión y transfomación.
La transferencia lnternacionalde Datos a las empresas del Grupo Salesforce.
solo se llevará a cabo siempre y cuañdo las mismas estén incluidas en elámb o
de las Nomas Corporatrvas Vinculañtes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable al español y contarán mn todas las garantias y
medidas pa¡a salvaguardar la s€uridad de sus datos.
Mantendremos adualizada la informac¡ón sobre transferencias intemacionales
que se vayan a realizat en un futuro en nuestra web
https J í,rrw. cnppartners.elpolitica{e-privacadad/
Oerechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Partners está tratando datos

Personales que les conciernan o no.

Las personas ¡nteresadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(d€rBcho de acceso) asi corno a solicitar la reclificac¡ón de los datos inexados
(derocho de rect¡ñcación) o en su caso, su supres¡ón cuando, entre otros
motivos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recog¡dos
(derecho de supresaón).
En determinadas c¡rcunstancias, los interesados podrán solicitarla lim ación del
tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicámente los conseryaremos para el
ejercicio o la defensa de rec.¡amaciones (derecho a la limitación del
tratam¡ento).
En dqterm¡nadas c¡rcunstancias y por motivos relacionadgs con su
s¡tuac¡ón particular, los ¡nteresados podrán oponerse al tratam¡ento de
sus datos. CNP Partners dejará de tratar los datos, satvo que obedezc¿n a
motivos legiümos o el ejerc¡c¡o o defensa de posibles .eclamaciones.
De bual modo, tjene derecho a revocar su consentimrenlo (derecho de
fevocac¡ón del consent¡miento)
En elcaso de que solicite la portabilidad de susdatos a otraent¡dad aseguradora
(derecho a la portab¡l¡dad d€ los datos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y saempre y
cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus datos lenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán
realizar si aleclan a datos de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mailr gdpr es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que nec€sita en
relación con sus datos.
Si prefiere erviarnos su petición por correo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S A
Servic¡o de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

280'14 lradrid
Por favor, no olvide ¡ndicar que se pone en conlacto con nosotros en relación a
la protección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfacloriamente a sus peticiones o quiere presenlar
una reclamación lo puede hacer a través de email
reclamaciones@cnppartners eu o a través de un escrito en el domicilio antes
indic€do pero d¡ñg¡do al Servicio de Atención de Reclamaciones. En todo caso.
puede acudir a la agencia española de protecc¡ón de datos que es la auloridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta materia. En su
págrna web puede en@ntrar inlormación adicional y complementaia sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página web:
https:/,rww.agpd.es/portalwebagñ/index-ides-idphp.php
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EL TOMAOOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS P
OTRAS QUE SE HUBIEREN EII/IITIOO CON ANIERIORIOAO.

r¡ArUR¡LtZ DEI R¡ES@ CoHE¡TO ,,¡o vd¡
Colt¡aEPfo POf EL CUAL SE ASEGURÁ: ,or @stá prcpra

El pressnte contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita ta
Enüdad Aseguradora, y que, en su conjunto, const¡tuyen el Cqntrato Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las

por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a entre loCONDICIONES GENERALES son desarro¡ladas y, en su caso,
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéttas, satvo que dicha
d¡screpancia derive de pactos contra la ley, la mor¿l o el orden públ¡co, cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho. Igualmente las presenúes
CONDICIONES PARTICULARES son em¡tidas tomando como bese las rac¡ones del tomador, elcuest¡onario médico o en ceso de ser asi requerido
por la compañ¡a aseguradora de acuerdq con las pruebas que s6 coñs necesarias para una correcta valorac¡ón del riesgo
A los efectos de lo d¡spuesto en los articulo§ 1?2 y '124 del de Ordenación, Supervis¡ón y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y
Rqaseguradoras, áprobado por Reat Decreto 1060/2015, de 20 de ambos ¡ncluidos, el Tomador del seguro reconoce haber rec¡b¡do, en la
m¡sma fecha y con anterioridad a la celebrac¡ón del presente contrato,
que se contemplan en los c¡tados preceptos reglamentarios.

lnformativa comprens¡va de todos los aspectos relativos al presente seguro

Le¡do y contorme,

Hecho por duplicado, en 10 hojas inseparables exped¡das por ambas c

EL ASEGURAOO

N

CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA

, en MADRIDEJOS a 03 de Jul¡o de 2018

LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Santiago Domínguez Vacas
D¡rector General Adjunto

ho,á ¡r 3a.28l. lB r- NIF A A5«3¿5. Chve &ñv¿ .Li6SFP m55sG0OO1

CllP PARINERS DE sEcURoS Y REASEGT FOS s¡. - 6árcr. & sn l6tr m 2t 11 M¡oFlo (€SPAÑA)-r..14s1524300.F,3¿915243¿0r -lw6ppm6Go§
Rl, rkUád1,roro4319 tbro399t,@dldoLLúhdáS¡cBd¡{,é. Jo{c

CAJA RUFAL DE CAS.IILLA+A MANoHA MEO AoIÓN oPERADoR DE &qNcA.sEGURos vIiIc,JL¡lo ü¡elRoliíEnññstanó.S€clddéftd¡dorás&..g!rcI.ontodalsoV4O37 CF 8456616j4



CNP PARTNERS
Orden de domici iación de adeudo directo SEPA

SEPA Dite

Referencia de la o en de domiciliación

2068330ú1000 00000266001

DATOS DEL DEUDORNombre del Deudor/es
Nañe of the Debtorls)

CARLOS JIMENEZ GONZALü

Número de cuenta IBAN del Deudor
A(.ouñt nuñber |EAN of the Debtor

ES33 3081 0092 9425 7762 2117

swrFT / 8tc

BCOEESlrilM0Sl

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldentifl caclón del Acreedor
Crcd¡tor ldentif¡et

ES72CVEA28534345

AVISO IMPORTANTE: El deudor qucda iñlormado que. el ldentitr<ador del Acr€edo.
iñcluido en el mitmo, .oñ el utilizádo por €l A.reedor en la gertión de adeudos SEPA

del mismo. ¡r perjui.io ¡lguño en lo3 iñtere!.! del deudo¡.
|MwRTANT NOICE- rhé debrot js ¡nforñed tha¡ the above C¡edj¡ot tdén¡¡fle, thay
¡n n¿nag¡ng you deb¡s SEPA through ¡B l¡ñan.ial¡ñtt¡tution, wkhou¡ tnvolv¡ng v¿r¡at¡oñ

Nombre de la calle y número
Stteea Name and numbet ofthe C¡ed¡tor
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

Cód¡go postal / Ciudad
Postal Code / City
28014 t\rADRlO

Pafs

Country
ESPAÑA.SPAIN

ado en ertc Mand¡to puede dif€¡i., por el.amb¡o del Códr9o de Nego(io (5!f¡jo)
su tntidad Finarciera. rin que esto implique vara.¡ón en la identidád fiscál y/o legal

by.h¿ñgins .he gut¡1ett Code (sufftx) ¡ndu¡le¡í ¡hér¿¡n, w¡th that us.d bv ¡ha .rcdúo¡

DATOS DEL ACREEDOR

Medi¿nte la firma del presenie formulario de Orden d€ Domicil¡a.ión, usted
€ntidad finan(ier¡, para adeuder en su.uent¡ los importes que se devang
f¡ñ¿nc¡era para carger en su cueñta los importes debidarÍente notificados
deudor está legit¡m¿do al reembolso por su enridad en los términos y
efectuarse dentro de las ocho señañas que siguen a la tech¿ de adeudo €r1

fiñanc¡era,
By s¡9n¡n9 rh¡t ñandaae fotñ, you ¿uthor¡ze CNp 4AR.NERS de Seguros y Reaseguros,
ofthk coñü¿c. and also you authoize yout b¿ñk ¡o deb¡¡ you a.@unt ¡n acco¡dance
olfour r¡ghtt, you are entirled ¡o a relund toñ yoú bañk under the terrns and @ndi
ho,n .he dat¿ on eht.h your accouñt was deb¡¡ed- your ¡¡shtt rcga¡dtng th¿ ¡nalda¡é arc

r¡z¿ a CNP PARTNERS dp Seguros y Re¡sequros. S.A. a enviar órden€s a su
en como consecuen€ia d€ este contrato y, asimismo, autoriza a su eñtided
CNP PARfNERS de Seguros y Reareguros, S.A. Como parte de sus derechos, el
icaones del (ontrato suscrito coñ la misma. La solicatud da reembolso deberá
uenta. Puede obtener información adicional sobre sus derechos en su entidad

to sénd iñtiut¡io¡t to your bank to debi your accoun¡ ¡he año¿ots that a..rue as a resutl
ahe iarttu.¡iont duly no¡¡f¡ed fron CNP PARTNERS de Segurot y Re¿seguros, S A_ At paft
ofyour aqreeneñt w¡ah you b¿nk. A rcfoñd ñut¡ be <l¿med wiahn e¡gh¡ weeks ttar¡¡¡g

¡n a taateñen¡ thatyou cañ ob.a¡n toñ yo¿l b¿"k

Por favor devolve¡
Please. return to Crcditor ¿ddress

RA DE sAN JERóNI¡.4o, 2I 28014 ¡¡ADRID

T¡po de pago: Pago recurrente
Type of payñent: Recurrent payment

Lugar Fecha (oDMMAAAA)

DAIE (DDMMYYYY)

03/07/2018
F¡¡ma del deudor
Signature ol the Debtor

Elempler para el Acreedor

CltP PAAINERS DE SEOUROS Y RE^§ECüROS. S A ( arcn d. $. ,.triñ. I I
R M ¡c Vidnd. rdño.t 3r!. hhrol ca t. s. i. dct Lihrod§lienir§s. aolro t

lllrl¡ MAt Rto(E§PA:iA
hoi¡ ¡¡.¡8lxr) Ir( lr Nlrj

I T - 1¡ctit.l],l i F l.tcti¡tr.ttrt$\§ rqfirnfALU
A ?xjlJ.l¡: i b\! 4d r\J tJCSTP C05r!'(,tin¡

legal ¡deni.]/ the¡eofor ?h¡s cause any prejudlce ¡o ¡he ¡nkrestr oí the deb¡ot.


